
l'tEPOBLICA DE NICARAGUA. 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

AÑO LXVII Managua, D. N., Sábado 30 de Marzo de 1963 No. 76 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

CoNORESO NACIONAL 

Monum,nto Nacional • , • , • • , Pág. 809 

CAMARA DI! DIPUTADOS 

Trlgé1lma Cuarta S'slón de la Cámara de 
Oiput1do1.-(Cont/uyt} • • • • • • • 

) PODER EJECUTIVO 

MINJ!ITl!RIO DE. ECONOMIA 

Apoyo a Nueva Industria de Zlpper1. • 

EDUCACION PUBLICA 

Doctor en farm1cia. • • • , • • • • c.. 
Mae1tras de Edue1ción Primaria • • • 

RADIODIFUSION 

Solicitud para operar E1taclón de Radio • e 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

809 

810 

811 
812 

812 

Sl!CCJON DE PATENTES oe NICARAOUA 

Marcu de fábricas • · . • • • • • . . e 813 

SECCION JUDICIAL 

Remates. • . . • • • • 
TUulo1 Supletorio1 . • • 
Terreno• Municlpalee • • 
Citación. • • • .•• 
Cltaclonee de Proce11do1. 

813 
e 814 

, , , , e 815 

PODER LEGISLATIVO 

Cangreeo Naclonal 

Monumento Nacional 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

816 
816 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 812 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua: 

Decretan: 
Arto. 1.-Declárase Monumento Nacional 

Histórico la Iglesia Parroquial de la villa de 
Potosi del Departamento de Rivas. 

Arto. 2.-En el próximo Presupuesto Ge· 
neral de Ingresos y Egresos, se asignar4 una 
partida para el mantenimiento de este Mo· 
numen to. 

Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir des
de la fecha de su publicación en cLa Oace· 
ta•, Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de. Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.- Managua, D.N., 19 de 
Febrero de 1963.- J. J. Morales Marenco, 
D. P.-J. Zepeda A., D. S.- juan F. Cerna, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado; 
-Managua, D. N., 20 de Febrero de 1963. 
Mariano Argilello, S. P.·-Pablo Rener, S. S. 
Alfredo Brantome, S. S. 

Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., veinticinco de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tres-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Ignacio Román Pacheco, Ministro de la Go
bernación. 

Cámara de DlputadOI 

Trigésima Cuarta Sesi6n de la 
e.Amara de Diputados 

(Concluye) 

3.-Se da lectura al proyecto de Ley en
viado por el Poder Ejecutivo, tendiente a 
autorizar la donación de un lote de terreno 
del inmueble denominado Las Conchitas, 
situado en la comarca de Casa Colorada de 
esta jurisdicción, a favor de la seftora Dolo· 
res (Lola) Nifto de Morales, para repararle 
los danos y perjuicios que le fueron ocasio
nado3 al deshuirle la casa que tenla contiguo 
a la quinta de don Aurelio Montenegro, 
cuando se amplió la carretera que de esta 
ciudad de Managua conduce a la de D1riam· 
ba. Tomado en consideración el proyecto, 
pasa al estudio de la respectiva Col!lisión. 

4.-se dá lectura a1 dlctámen favorable 
sobre la iniciativa del Poder Ejecutivo para 
que se dé aprobación a las reformas del 
Apartado 3 dd párrafo A del Artfculo VI del 
Estatuto del Organismo Internacional de 
fner¡la Atómica, considerada por el Orga
nismo Internacional el 11 da Abril de 1901, 
reforma que se contrae a aumentar en dos 
los miembros de la Junta de Gobernadores a 
fin de que las regiones· de Africa y el Medio 
Oriente tenga una representación m4s efec
tiva. Discutido el dictámen, 11e aprueba por 
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unanimidad. Luego se discute y aprueba del pago del salario en el tiempo convenido 
en primer debate el proyecto formulado por o en el que la ley ordena, en su caso, ad~· 
la Comisión en su dictá.men. Asimismo, se más de las sanciones establecidas en este 
discute y aprueba la moción del Diputado Código, obligará al patrón a pagarle al tra· 
Dr. Morales Marenco, tendiente a dispensar· bajador un quinto más de lo debido, salvo 
le al proyecto el segundo debate y todo .otro que tal incumplimiento se debiere a fuerza 
trámite posterior, inclusive la lectura del ac mayor o caso fortuito•. 
ta en la parte pertinente. Se suprime el inciso o párrafo tercero y 

5.-EI Presidente Dr. Morales Marenco, después del cuarto párrafo que por la supre
expresa que a continuación se procederá a si~n pasa a ser terceró, se le agrega el si
darle el segundo debate reglamentario al guiente inciso: cSi por estar comprendido 
proyecto de reformas al Código del Trabajo. en los casos de excepción contemplados en 
Está presente en el Salón de esta Cámara, el el Arto. 57, se trabajaren los días de descan
Honorable Seftor Ministro del Trabajo Dr. so obligatorio, se pagarán con un ciento 
Orlando Trejos Somarriba. El Diputado por c.iento más de lo que corresponda, salvo 
Borgen manifiesta que le place la presencia que se diere el descanso compensatorio, 
del Honorable Sr. Ministro Dr. Trejos Soma· pues en tal caso se pagarán sencillos tanto 
rriba y del Diputado Sandoval, quien pre· los dias de descanso obligatorio como tos 
sentó un proyecto sobre arrendamiento de compensatorios de estos. Pero si se traba
taxis ruleleros, para que conozcan el que jaren los dfas de descanso obligatorio, esta· 
ahora presenta y lee el propio Diputado Bor· bleciéndose los dfas. de descanso compensa
gen, tendiente a que el 50% del cánon res· torio y estos también se trabajaren, se paga
pectivo se· aplique a la compra del taxi a fa rán sencillos los dias de descanso obliga to· 
vor del chof P.r que lo maneje, mantenimien· rlo y con un ciento por ciento más los com· 
to del mismo y precio del arriendo que no pensatorios de estos>. 
podrá pasar de Cuarenta Córdobas. Toma- Al Inciso quinto del mismo articulo se 
do en consideración, el proyecto pasa al es· sustituye la frase inicial cPara este caso>, 
tudio de la respectiva Comisión. A conti- por la de e Para estos casos>. Luego se 
nuación se procede a darle el segundo deba· aprueba y discute el Arto. 6, únicamente 
te al Proyecto de Reformas al Código ~el cambiando la redacción del inciso final o 
Trabajo. Después de discutido el Arto. 1, cuarto que se leerá asf: cDe las resoluciones 
se ~p~ueba .con las siguientes.modificacione~: anteriores podrá recurrirse de revisión para 
e~ mc1so pm~ero se leerá as.f. cPor cada seis ante el jefe del Departamento de Bienestar 
~1as de trabajo continuo, d1sfruta~á el traba· Social, en el acto de la notificación o dentro 
1ador de un dfa de descanso, ~eb1endo pro- ,de las setenta y dos horas posteriores. Nin
c~rarse que t~I d~scanso se disfrute en d~· guna de estas resoluciones causa estado, y 
mingo¡ ~ero ~1 la JOr~ada semanal estab.lec~- en cualquier tiempo posterior los interesados 
da fuere inferior. a seis. dias, habrá conbnu1· podrán solicitar . la modificación de las mis
dad en e~ traba10 reah~ado .en dos semanas mas>. A continuación se aprueban sin mo
consecut1vas Y el trab~1or disfrutará del ~fa dificación alguna los Artos. 7 8 y 9. 
de descanso, cuando sm faltar él al traba101 • ' • 
cumpliere los seis dias de tabor en tas dos 6.-S1endo las dos de la tarde el Presiden· 
semanas•. te Dr. Morales Marenco levanta la sesión y 

cita para maftana jueves a la hora reglamen-AI inciso segundo del mismo articulo, se taria. 
le suprime la frase ccon goce de salario> 
después de donde dice: e.Son también dfas /uan ]. Morales M. 
de descanso obligatorio para los trabajado· 
res .•.. >. A continuación se discute y aprue- Julio C.lcaza Tijerino. Juan F. Cern~. 
ba el Arto. 2, solamente con la modificación 
del inciso o párrafo tercero, que se leerá asf: 'PODER EJECUTIVO 
cLa época del disfrute de las vacaciones se-
rá convenida con el patrón, cuando no esté 
especialmente determinada por la Ley; pero Mlni1terlo de Economia 
cuando se trate de servicios que no pueden 
interrumpirse, las vacaciones de Semana Apoyo\ a nueva Industria de Zippers ' 
Santa y de Diciembre para los trabajadores 
al servicio del ·Estado podrán disfrutarse en Decreto No .. 76 
otra época, por turnos, según las necesida· El Presidente de la República, 
des de las distintas dependenciasi.. Se aprue· 
ban sin reforma ni modificación alguna, los Considerando: 
artlculos 3 y 4. Al discutirse el Arto. 5 se 
aprueba, modificándose asf: el inciso segun Que de acuerdo con la Ley de Protecciórl 
do, se leerá asf: cLa falta de cumplimiento y Estfmulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
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terio de Ecpnomla por Resolución de las 
diez de la manana del veinte de Febrero de 
mil novecientos sesenta y dos, clasificó co· 
mo Necesaria de Industria Nueva, a solici· 
tud del senor César A. Robelo, la planta de 
su propiedad, que tiene instalada en la ciu
dad de león y dedicada a la elaboración de 
cierres automáticos cZipper11. 

11 
'Que el seflor César A. Robelo apoyfodo· 

dose en el Arto. 17 de la citada Ley, ha so· 
licitado para su Planla asf clasificada, la 
exención de depósito previo que las leyes vi· 
gentes establecen para la importación de 
determinadas categorlas de productos, ex· 
plicando la forma en que tales depósitos 
afectan los costos de producción. 

111 
Que la clasificación de Necesaria recaida 

. sobre la Planta en referencia amerita consi· 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mer.cionada. además de que' los 
depósitos previos limitan la capacidad de 
la empresa para importar los artículos nece· 
sarios para una producción constante pro· 
vacando con la disminución de los inventa· 
rios atrasos en la producción con el consi· 
guienle aumento de su costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Decreta: 
. Art?. 1.-EI senor César A. Robelo, pro· 

p1etano de una Planta destinada a la elabo· 
ra~ión de cierres automáticos cZipper• que· 
dll exent11 de la obligación de efectuar el de· 
pósito previo que la Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales establece para la 
instalación, operación y mantenimiento de la 
Planta en referencia, siempre que se trate de 
importaciones de materiales o artfculos que 
no se produzcan en Nicaragua en forma y 
cantidad que permitan adquirirlos en con· 
diciones satisfactorias. 

Arto. 2.-Que la fábrica de cierres auto
máticos propiedad del Sr. Robelo, queda su
jeta en relación con las importaciones que 

. efecluare conforme el articulo que antecede, 
a las obligaciones senaladao; en los Arios. 20 
y 21 inciso i) de la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial. • 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derP.chos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento.de las obligaciones corres'· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo 
mia, para su aprobación, una lista de los 
materiales que necesitare importar y presen· 
tar mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, c,ua-

dros informativos del movimier.to de los 
artículos importados al amparo de e~te De· 
creto, consignando en ellos las éantidades 
recibidas, sus existencias y las cantidades 
usadas asf como los montos de éstos con 
expresión de las cantidades vendidas y en 
existencia. 

' Arto. 4.-EI Ministerio de Economía re-
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se tr:1scribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo. En los casos que la mencio· 
nada Planta necesitare importar otros articu· 
los que los contenidos en las listas aproba· 
das con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos trámites de presentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

Arto. 5.-Las concesiones consignadas en 
el Arto. l de este Decreto llevan impUcita la 
condición de que el B1mco Central de Nica· 
ragua, siempre queda en pósibilidad ulterior 
de pedir al Poder Ejecutivo de que revoque 
o modifique la exención del mencionado 
depósito previo, todo de conformidad con el 
Decreto N9 14 del Ministerio de Economir. 
publicado en cLa Gaceta•, Diario Oficial, 
N9 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicará en e La O aceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los dieciocho dias del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A • 
SOMOZA O., Presidente de la República.
El Ministro de Economia, J. J. Lugo Ma· 
renco. 

Educación Públlca 

Doctor en Farmacia 

No. 445 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Adán Cantón Wassmer, 
natural de león, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, solicita se 
le expida el Titulo de Doctor en Farmacia, 
en virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, a los veinti!iete 
dias del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Adán 

Cantón Wassmer, el Titulo de Doctor en 
Farmacia, para que goce de todos los dere
chos y pr~rrogativas que las Leyes le conce
den. 
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Comunfquese.-Casa Presidt>ncial. - Ma· 
nagua, D. N., catorce de Febrero de mil no
V""Cientos sesenta y tres.-LUIS A. SOMOZA 
D.- El Ministro de Educación PúbliCI por la 
Ley, Heliodoro Montes Oonzález. 

.Maestras de Educación Primaria 

No. 545 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seflorita Marfa del Socorro Cadenas 

labora, ha cursado y aprobado en la Escue
la Normal de Varones, cf. D. Roosevelb, 
de la ciudad de jinotepe, Departamento de 
Carazo, las materias del Vigente Plan de Es· 
tudios de Normales y sufrido el examen ge· 
neral correspondiente con resultados satis· 
factorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, a los doce dfas del mei:. de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 12 de febrero de 1963.-lUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 546 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la seflorita Angela Vallecillo Téllez, ha 

cursado y aprobado en la Escuela Norma' 
de Varones, cf. D. Roosevelb, de la ciudad 
de jinotepe, Departamento de Carazo, las 
materias del Vigente Plan de Estudios de 
Normales y sufrido el examen general co· 
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu 

cación Primaria, a los doce días del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati 
vas que le conceden las leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfques~.-Ca.;a Presidencial. - M11· 
nagua, D.N., 12 de f .. brero de 1963.-lUIS 
A. :'.lOMOZA D.-EI Minf.tro de Educación 
Púhllca por 11 Ley, Hellodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 547 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seí\orita Indiana Corea E~pinoza, ha 

cursado 'I aprobado en la ese'"'" Normal 

,,,. Varonei;;, •F. D. Roosevelh, de la ciudad 
<te Jinotepe, Departamento de Carazo, las 
materias del Vigrnte Plan de Estudios de 
Normales y sufrido el examen general co
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

le extiende el Título de Maestra de Edu· 
cacibn Primaria, a los doce dfas del mes de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley. Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

N9 548 
El Presidente de la R'epública, 

Por Cuanto: 

La senorita Reyna Mari~ Lira L., ha cur· 
sado y aprobado en la Escuela Normal de 
Varar.es, •f. D. Roosevelh, de la ciudad de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, las ma· 
ferias del Vigente Plan de Estudios de Nor· 
males y sufrido el examen general corres
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Mae~tra de Edu 
cación Primaria, a los doce dfas del me• de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para qne goce de los derechos y prerrogati
vas qne le conceden las leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese-Casa Presidencial. - Ma 
nagua, D.N., 12 de Febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

Radlodlfu1l6n 

Solicitud para Operar Estación 
de Radio 

N9 2334-B/U N9 588455-<i 7.50 
Se ha presentado en la Dirección Naclo· 

nal de Radio y Televisión el Sr. Manuel An· 
tonlo Onnzález Soza, solicitando Licencia 
para Instalar y operar en la ciudad de Chl· 
chlgalpa una Estación de Radio Comercial 
('On el nombre de e Radio Titania•, identlfl· 
c11da con las letras: cV N O> y con frecuen· 
cia de 550 K~s., potencia 1 Kw. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
e La Oacrta• 1 Diario Oficial, a costa del_in· 
(1re11do, por dos vec:es ~on intervalo de dleJ 

p: 
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dfas, para que quienes pretenden derecho 
presenten objeciones dentro del término le
gal. 

Managua, D.N., veintinueve de Marzo del 
afio mil novecientos sesentitres.-EI Director 
Nacional de Radio y Televisión, Osear Mo· 
rales S., Capitán (lnf.), O. N. 

2 1 

Mlnl1terlo de Eoonomla 

MARCAS DE FABRICA 

N9 3141-B/U N9 858423-CJ 10.00 
Ol1tlller1 Corporatlon (S. A.) Llmited, de la Re

pública de Afrlca del Sur, por medio de apoderado 
Caldrea & Compaftfa ltda. Agentea de Marc11 de 
Fábrica y Comercio, de ute domlclllo, 1ollclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
con1l1te en un rectángulo de fondo ascuro en cuya 
parte Inferior ee dutae1n 111 palabru di1tintivas 
•Oude Meuter., eacrltu en letrH góllcH de fondo 
claro, y en la parte 1uperior central el perfil de la 
cabeza de un hombre de bHtante edad, 

marca que 1e emplea conforme el modelo presenta
do, para di1tingulr: Licore1 Fermentado• y Espfri
tu1, y todo1 101 demás incluido• en eata clase, 
(Clase 52 Licorea Alcohóllco1) del Decreto N9 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones término le17al. 
Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., 1el1 de Marzo de 
mil noveclento1 aesenta y trer.-julián Bendai\a S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 t 

N9 3327-8/U N9 588459-cf 9.30 
L1boratorio1 Rarpe S.A, de esta República, por 

medio de apoderado, Renato Argüello Peflalba, Li
cenciado en Farmacia y de este domicilio, 1oliclt1 
el regl1tro de la Marca de fábrica y C::omercio, que 
con1l1te en la denominación: 

Len doce 
1ola y 1in di1tlntlvo1 especiales, marca ciue ee em. 

plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tln¡ulr: Producto• farmacéutico• y medlclnale1 de 
toda cine, Cl11e 9, (Producto• medlclniles y farm•· 
céutlco1), del Decreto No 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 tlrmlno leg1I, 
M1nl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Mana¡ua, D.N. dlecl1éi1 de Marzo de 
mil noveclento1 1uenta y trea.-Jullán Bendafta S., 
Coml1lonado de Patente1 de Nlcar1gua. 

3 1 

~- .3140 -8/U N9 588417 -$ 13.85 
L •. O. Balfolir Company, de Ma11achu1ett1, f1ta-

~91 Valdo• ~· Am~alca, me~IHtC •podtr•dQ Pr, 

Salvador O;ierrero Montalván, Abo"ado y de este 
domicilio, 11llcita el regi1tro de esta Marca de fá
brica y Comercio, que con1lste en una portada 
(emblema) formada por 1ei1 column11 verticales de 
mayor grueao en 1u1 b11e1 que en 1u1 c1bez11, con 
un techado angular encima de 111 columnaa, y las 
tres letras L. O. 8 dentro de un polígono que apa· 
rece deb1jo de las column111 de 1iete lado1 1 como 
ee ve en el 1iguienle facafmil: 

Pua toda• 111 mercand11 en la cl11e de joyería 
y precio101 trabajo• en metal, Clase 31, (Joyería y 
V1llj11 de metal fino), del Decreto N9 lO de 7 de 
Enerode 1956. 

Oyense opo1lclone11 término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oflcin1 de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D.N. veintiocho de febrero de 
mil noveclento1 sesenta y irea.-jullán 8endai\a S., 
Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 3324-8/U N9 588467-CJ 8.60 
Cinco tarde, próximo diez y ocho de abril, co

rriente ai\o, Jocal este Juzgado, 1ubaslaráse mejor 
postor predio urbano ubicado en lnmediacionea de 
P11eo Tl1capa, eata ciudad, media manzana de ex
ten1ión, lindante: oriente, Margarita y Guillermo 
Sotórz.ano Z1val1; poniente, Doria Barrio• de Lan
nln~ y Arnaldo P11quler; norte, Lula R1v11 H11-
lam; 1ur, lrma Zevala de Mor1lea. Mide cien varas 
de oriente a occidente por cincuent1 de norte a 1ur. 

Ejfcuclón: José Bermúdez Sacan contra Méllda 
Alvarado de Jarquín. 

Bue 1ub11ta: ju1tipreclo de Veintitré1 Mil Sei1-
clento1 Córdobaa. 

Dado Juzitado Segundo Civil del Distrito. Mana· 
gua, veintlaél1 de Marzo de mil novecientos sesenta 
y tres. Las cinco y media de la tarde.-Salvador 
Martrnez R., juez.-Jo1é Alej. Salina, C., Secretarlo. 

3 1 

N9 3325-8/U N9 588454-4 7.40 
Nueve mai'llna diez abril este afto, venderbe al 

martillo taxi placa 1ei1ciento1 ochenta este ai\o, 
marca cVauxhalh, cuatro puertas, motor Ex 2uión 
seaenta mil ciento ochenta y do1, cha1i1 EIX seis 
mil veinticuatro, cuatro cillndro1, recaída juicio ae
guldo por Enrique Lagoa Raudalea contra Santoa 
Zúniga por mil córdob11. 

Oyense po1tur11. 
Dado en el juz¡ado Primero Local Civil. Mana

gua, nueve de la maftana del veintl1lete Marzo mil 
noveclento• eeeenta y tre1.-jo1é Ernesto Bendai\a, 
Juez Primero Local de lo Civil. 

Ante mí:-J. R. Ar1Uz C., Srlo. 1 t 

N9 3326-8/U N9 588463-· 7.20 
Once de la maftana, diez y nueve de abril corrlen· 

te ano, local ette juzgado, venderáse al martillo, 
pública 1ub11ta1 un refrigerador marca Philco, nue
ve plet cúbico1, color blanco. 

Ejecuta: Salvador 8ultr1¡0 Aja ft Juito P11tof 
Mart(nez U. 

O)rta11 po1tur~~ le¡alea. 

,_} ; ¡ 
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Dado "n el juzgado Primero de Di1trito pira lo 
Civil. Managua veintisiete de marzo de mil nove· 
cle11to1 seeenta y tres.-Carlo1 Call"j11 Morr ira, 
Juez Primero de Distrito para lo Civil de M1n1gua. 
- C. Reyes O., Secretarlo. 

3 1 

N9 3335-8/U N9 588456-ti 6.40 
Din mailana cinco Abril entrante 1ub11taráse 

rústica ubicada Comarca Oja Chigüe, jurisdicción 
Camoapa, este Departamento, doscient11 manzanu 
cabida, limitada: oriente, Martfn Rodrlguez¡ ponien
te, jo1é León Cantarero; norte, Araenlo Martfnez; 
1ur, Clrilo Rayo. · 

fjecut1: 8111110 Rlvu a Coronad• Rivu. 
Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyense po1tur11. 
Dado Secretarla Juzgado Local Civil. 801eo, 

Marzo veinticinco mll novecientos 1uentitré1. -
francisco Roque M., Srlo. 

3 1 
• ',r> 

TITULOS SUPLE.TORIOS ,, 
N9 3168-8/U N9 588410-ti 6.50 

Aura Lila Flore1 jorRe, 101icita titulo 1upletorlo 
1olar ubicado en Nagarote, mide veinte y cinco va
ru por veinte var11, lindante: oriente, poniente y 
norte, Pascasio Aguilu 8one; sur, carretera que va 
Puerto Somoza. . 

E1tfmalo mil cien có1doba1. 
llponér&elo término legal. 
Juzgado Civil del Oi1trito. León, doce de Marzo 

de mil noveciento1 1e1entitre1.-Jo1é M. Vargu Paz, 
Sri o. 

f.s conforme.-jo1é M. Vargae Paz, Secretario. 
3 2 

N9 3Hi9-8/U N9 588424-(J 7.00 
Bernardina juarez Roj11, 101icit1 tltulo 1upletorio, 

predio rústico diez manzan11 terreno propio, ubica· 
do comarca San Antonio, juri1dicclón El Sauce, 
compuesto v1rio1 encierro•, con c1111, una de ma
dera y otra palenque, lindante: oriente, Leandro 
juarez y L!no Juarcz; poniente, Felipe Salgado; 
norte Lino juarez y 1ur, Felipe Salgado. 

E1Umalo un mil cien córdobas. 
Interesados opóngan1e. 
juzgado Civil del Di1lrito. León, doce de Marzo 

de mil novecientos 1e1entltre1.-jo1é M. Varg11 Paz, 
Srlo. 

E1 conforme:-jo1é M. Vara:11 Paz, Srlo. 
3 2 

N9' 3096-8/U N9 530787-· 6.80 
Manuela Oullérrez, 1olicita titulo 1uplctorlo 1olar 

ubicado San Oregorlo, Cita juri1dicclón: oriente, 
cincuentlscis VRrH E.milla Oi'tlz; 1ur, cuarentiocho 
var11, Guadalupe Outiérrez; poniente, cincuenta va· 
rae, julio Valverde; norte, Miguel Outiérrez, ae1eo
tic1nco var11. 

Estfmalo qulnlcnto1 córdob11. 
Quien créuc con derecho opóng11e término le

gal. 
Juzgado Local Civil. Dlriamba, dieciocho de Ma. 

yo de mil noveclento1 sesenta y do1.-Pedro J. Pé-
rez.-Pedro Molina M., Srlo. • 

Ea conforme.-Pcdro J. Pérrz.-Pedro Mollna M., 
Sri o. 

3 1 

N9 30Q7-8¡U N9 545466-ti 6.52 
Oregoria Ouillermlna Rodríguez, solicita titulo 

1upletorio1 predio rúllico cabida media manzana, 
linderos: norte, predio de Antonio Alonso; 1ur, An
tonio Reyez; oriente, Gustavo Oonzálcz y Elisco 
Chévez; poniente, Unea férrea comedlo, predio de 
Oerardo Rivera. 

E1trmalo: do1clento1 córdoba•. 
Quien tcn¡a derecho oponer•e lc¡al~cntc~ 

juzgado 1 ocal de lo Civil. El Viejo, cinco de 
Marzo de mil novecientos 1esent4 y trea -Gustavo 
Guerrero.-j. Moreno, Srio. 

3 l 

N9 3008-8/U N9 583013-~ 6.32 
Fellciana Poveda, solicita tltulo 1upletorlo, lote 

terreno pro~io, diez y media manzan11, comarca 
Chacraaeca, León, lindante: oriente, mediando en
cajonada, Daniel Poveda; poniente, fernando Po
veda; norte, Nicolb Poveda; 1ur, Daniel Poveda. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Dl1trito. León, cinco Marzo mil 

noveclento1 seaenta y tres.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 l 

N9 3000-8/U N9 583015-~ 6.20 
Fernando Poveda, 1olicila trtulo supletorio, lote 

terreno propio, diez y media manzanu, comarca 
Chacraaeca, León lindante: oriente, Feliciana Po
veda; occidente, Belarmino Poveda; norte, median
do encajonada, Jerónimo Torrea¡ sur, Julia Poveda • 

Internado• opónganee. 
juzgado Civil Diltrlto. León, cinco ·Marzo mil 

noveclento1 sesenlftrea.-j. R. Saborfo f.., Srlo. 
' 3 1 

N9 3100-8/U N9 583014-· 6,20 
Cecilia Poveda, solicita titulo 1uplc1oi:,lo, lote te

rreno propio, diez y media manunae, comarca Cha· 
cr11ec1, León. lindante: oriente, Daniel Poveda; po
niente, Julia Poveda, norte, mediando camino, Fer
nando Povcda; 1ur, Leonzo Poveda. 

Interesado• opóng1nsc. 
Juzgado Civil Oi1trlto. León, cinco Marzo mil 

noveclcnto1 '"enlllré1.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 1 

N9 3t03-8/U N9 522170-4 6.48 
Ernuto lbarra solicita Ululo 1upletorio de un pre· 

dio rústico 1ituad'> en el barrio del Limonal en ju
risdicción de Bueno• Airea, lindante: norte, con 
propiedad de Abelina Martlnez; 1ur, Salvador Ma
renco; oriente, con calle pública y poniente, con 
propiedad Perfecto Roju. 

Oposición término ley. 
Secretarla juzgado Local Bueno1 Alre1 aiete de 

Marzo de mil novecientos aesenta y tre1.-Héctor 
C1jlna C., Srlo. 

•' 
3 1 

' N9 3104-8/U No 566101-~ 7.80 
Ou1tavo Adolfo Tapia Zelaya, eollclta ute juzga

do Ululo 1upletorlo lote terreno como de cinco 
manzan11, 1ituado comarca Tierra Azul, esta jutie
dicción, cercado, cultivado, limitado 111: oriente, 
llano y trocha carretera Olama; poniente, finca •La 
Calera• del solicitante; norte, finca Margarito Cha
verry; 1ur, finca Ismael E1plno11 y plaza Tierra 
Azul. 

Valorado quinienlo1 córdob11. 
Quien pretenda derechos, puede deducirlos tér

mino legal. 
juzgado Local Civil, 8oaco, 1iete Marzo mil no

veclento1 suenta y tres -J. Abad M.-Francisco 
Roque M., Srio. 

Conforme. 801co, siete Marzo mil novecientos 
1eaenta y tru.-(f) Franci1co Roque M., Srlo. 

3 1 

N9 3135-8/U N9 588401-Cf 7.90 
Juan Dfaz E.airada, aollclta cxllénd11elc título 1u

pletorlo predio rústico, mát o meno1 tres manzanH, 
ccrcad11 con pliluelas, ubicado en el lu¡ar llamado 
Huerta Quemada, esta jurlldlcclón, cultivado con 
21cate, limitado:· oriente, camino enmedlo, Aidalina 
Outiérrez; poniente, Camilo 8ermúdez; norte, AdJ· 
lla Rodrl~ucz; y 1ur, camino cnmedlo," Hcteo'do'ro 

, Dfaz. Hubolo por compra a 1u padre Nicolál Dlaz¡• 

:f 
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ha poaeídolo má1 de treinta 1i'101 uniendo la d1 1u1 
antecesores¡ est!malo q11lnfento1 córdobas. 

Quien tenga derecho opóngalo dentro término le· 
gal. . 

JuzliCado Local Civil. Diriamba veinte y tre1 No
viembre mll noveclento1 1e1enta y uno.- Pedro J 
Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

3 1 

f\19 3105-B/U N9 472650-ti 6.24 
Josefa Moralt1 v. de Solf11 1oliclta título supleto-· 

rio de predio urbano, eituado parte 1ur-oriental esta 
población, lindante: oriente, Bernarda C11tro; occi
dente, camino Comarca Valle de je1ú1; norte, me
diando camino juan Tercero y 1uceslón joaé Lópu; 
1ur, Empresa Aguadora y 1uce1ión francl1co Roa. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Local Nagarote, Enero alete mil nove

é:lento1 1e1eutltrcs.-fellpe Gallo, Srlo. 
3 1 

. N9 3106-B/U N9 551500-· 7.00 
Jnllo Cé11r Cutlllo Alanlz, 1ollclta tflulo 1upleto 

rlo predio rústico veinte manzan11 exten1lón jurl1-
dlcción Totogalp1, lindante: oriente, camino Toto
galpa a Palacaguina; occidente, monte inculto de 
Matllde Sánchez y Gabriel Ortu; norte, camino en 
medio predio Tito Molio1; sur, propiedad del 101lcl
tante. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Di1trlto por Minl1terlo de 

la ley. Somoto, 1lete Marzo mil noveclento1 1esen
tltrea.-M. Dr1z H.-Efralm Eaplnoza P., Srio. 

Ea conforme.-Efraim E1plnoza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 3107-8/U N9 588414-· 9.60 
Juana Mercedea Morale1, 1ollclta trtulo 1upletorlo, 

finca rústica, 11la Tiama, éate Departamento, mide 
se1enta y una vara y tres cuarto• de vara frente al 
camino y do1cient11 var11 al fondo, linda: oriente y 
norte, Suzana de Marola y Romualdo Marota; sur, 
Oregoria de Ci1neros, camino en medio y poniente, 
Miguel Ramfrez; b) urbana, alta Tlama de este De
partamento, mide nueve var11 frente a la calle y 11!· 
tenta y una var11 de fondo, lindante: oriente, Suces 
de Suzana de Marota y Romualdo Marot1; poniente, 
Concepción Oómez; norte, Laura Selva y franch1co 
Selva y 1ur, DolorH Oaray; y 101 eatlma en Un mil 
quinientos córdobu. 

Quien tenga dtrecho opóngue término legal. 
Juzgado Civil del Diatrlto. M11aya, once de Mar· 

zo de mil novecientos sesenta y tres. Lineado
Suce1. de Suzana de Marota y Romualdo de Marota 
-ponlente-Valen.-B. Pérez M., Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3089-8/U N9 551451-$ 7.44 
Dagoberto Martlnez, solicita donación de un 10-

lar ubicado al occidente de ella ciudad, de treinta 
y tre1 varas y una tercia por cada lado, limltldo 
norte, 1olar vacante; sur, mediando calle, casa y 
solar de doi'la Angelina Dfaz; oriente, 1olar y caaa 
de don Rubén Peralta; y occidente, caH y 1olar de 
don Juan Ramón Moocada. 

El que crea tener derecho opóng11e término de 
ley. 

Alcaldía Municipal. Somoto, do1 de Marzo de 
mil novecientos 1eaenta y tre1.-Edmundo flallo1 
P., Alcalde Municipal.-Juan A. Aiullera, Srio. 

3 3 

N9 3170-8/U N9 588431- 4 6.72 
fldel Martrnez Ortiz, 101icita e1crltura de doaa

clón predio urb1no, ubicado barrio El Bajo, esta 
ciudad, mide diez varas de frente por veinte de fon· 
do, limitado: oriente, Mercedes Cl1a1ro1; poniente, 

Orlando Naranjo; norte, Domitlfa v. de Psplno11, 
calle enmedio; y 1ur, Erne1to lncer Alvarez. 

Quien créase con derecho opóngase término 
legal. · 

Secretaría Municipal. Boaco, dieciocho de Mar
zo de mil novecientos sesenta y tre1.-B. Oulllén 
B., Srlo. 3 3 

N9 3113-8/U N9 588389-· 6.60 
Miguel S1lazar López, 1oliclta donación 1ol1r 

municipal ubiudo bant;la norte uta ciud1d. linde
ro• •liulentu: oriente, 1olar de Ramón ·Que11da; 
CJCcldente e1sa y 1olar de fr1ncl1ro Bodán; norte, 
sol1r de babel Mejf1; y 1ur, cua y solar de Eulalia 
Oonzález, calle lnterpueat1. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1icione1 término legal. 
Alcaldía Municipal. Camo1pa, cinco Marzo mil 

noveclento1 1esenta y tre1.-M. A. Mejfa, Alcalde 
Munlclpal.-Pedro J. Báez J, Secretarlo. 

3 3 

. N9 3313- B/U N9 509340 - ti 6.65 
joaé Rivera, 1ollclta dos lote1 terreno ejldal mu

nlclp1I en arriendo, lugar Rancho, e1ta jurladlcción. 
Primer lote alete m1nzanu exten1lón, linda: oriente, 
predio Roque Rivera; occidente, predios Salomón 
Mui'loz; norte, trabajadrro1 E1tanl1lao Contreras; 
1ur, Quebrada Limón. Segundo lote, 1e compone 
cinco manzanas, linda: oriente, c1fetallto Teleforo 
Contreras; occidente, predio• Carmen Ordoi'lez; 
norte, trabajaderoa juato Tala vera; 1ur, trabajadero1 
de Pablo Mui'loz. J 

Quleu pretenda derecho, opóng11e término de 
ley. 

Alcaldía Municipal, Telpanec1, velntitres Marzo 
mil noveclento1 1e1enta y tres.-Porflrlo Herrera.
Ella M. de Polanco. E1 conforme. 

3 1 

N9 3314-8/U No 004899-* 3.34 
jo1é Marra Romero, 1ollclla arriendo de un lote 

de solar municipal zona de Paso Caballo• a orlllu 
de linea férrea, de q••lnce var11 de frente por, cua
renta de fondo y lindante: norte, aur y poniente, 
terreno• ejidalet baldlo1; y poniente, lfnea férrea 
media, manglarea. 

Quien perjudfc11e, op6ng11e término legal eeta 
Alcaldía. 

Alcaldía Municipal. El Realejo, diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos 1eaenta y trea.-filemón 
Hernández A., Secretarlo Municipal. 

3 1 

N9 3318-B/U N9 509422-4 9.44 
Anutasio Pérez O. 1ollcita cuatro lotea terreno 

en el punto Piedra Grande montilla municipal est~ 
pueblo compuesta de diez manzanas con e1to1 lin
dero•: oriente, predio del 1olicllante; occidente Be
nito Pérez M.; norte, Amado Outiérrez y al sur' Be
nito Pérez; otro lote en el punto el Palmar ~om
pue1ta de sei1 manzanas, linaa: oriente, Am~do Ou
rté~r~z; occidente, Benito Pérez; norte, predio del 
~01tc1tante¡ 1ur, Pedro Outiérrez López; otro lote 
llamaJo el Chagülte de cuatro manzanas con café 
licue esto• lindero•: oriente, Benito Pérez M.; occi
dente, Santiago Moreno; norte, Amado Outiérrez· 
sur, otro lote llamado el Portillo compue1ta de sei; 
maazana1: oriente, Benito Pérez; occidente Encar
nación Miguel y Cruz Outiérrez Pérez; nort~ fausta 
Hernández V. de Pérez¡ sur, Benito Pérez, 'Amado 
Outlérrez. 

Quien ae crea con derecho opóng11e término de 
ley. 

3 1 

San Luc11 22 Marzo 1963.-Juan Anto. Carazo• 
A_lcalde Mpal.-'-ula_ Pc!rez R., Srio. .... 

·'.)( 
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CITACION 

N9 3322-B/U N9 588465- <J 7.80 
Crtase por segunda y última vez a los So· 

cios de la Cia. Pesquera Centroamericana 
de Nicaragua S. A., para que a las diez de 
la maflana del dla veintidós de Abril próxi· 
mo, concurran a junta General Extraordina· 
ria de Accionistas solicitada por el Socio 
Presidente Max Klipstein Hauser para discu· 
tir y votar sobre cAumento de Capital So
cial>. 

El local de la Asamblea ser' en las Ofici· 
nas de la Companfa, en primera calle Sur 
Oeste, casa número doscientos ocho. 

Managua, Nicarauga a veintinueve de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta y tres. 

Russell Anthony Brown 
Secretarlo. 

3 1 

Citaciones de Pror.esados 

No. 1051 
Por primera vez citase y emplázase a los 

procesados Galo Aguirre Mendoza, y Boni· 
nifacio Aguirre Mendoza, de calidades igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este juzgado de lo 
Criminal del Distrito, a defenderse de la cau· 
sa que se les sigue por ser autores del deli 
to de homicidio, cometido en la persona del 
seftor Cleto Oonzález Laguna que fué de 
cuarenta anos de edad, y de restantes cali
dades ignoradas bajo los apercibimientos de 
declararlos rebeldes, elevar su causa a ple
nario y nombrarles defensor de oflci(> esta 
autoridad si no comparecen. 

Recuérdase a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen· 
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- Esteli, veintidós de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.-H. Osorno fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf vein 
tidós de Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.-Ouillermo Sotomayor, Secretario. 

1 

N9 1052 
Por primera vez, citase y emplllzase a los 

P.rocesados, César Rivera Lanzas, Pánfilo 
)~¡vera Lanzas y f elipe Castillo; de calidades 
:fg'1oradas, para que dentro del término de 

. ~ q~nce dias, comparezcan a este Juz¡ado de 
I9 .Criminal del Distrito, a defenderse en la 

~- , causa que se les sigue por ser autores del de
..• :·.+' 7~ 

\. \_' ....... 

lito de homicidio cometido en la persona del 
seftor juan Alberto Valdivia o simplemente 
juan Valdivia, quien fué mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y del domicilio de la Villa de 
La Trinidad, de este Departamento; bajo 
los apercibimientos de declararlos rebeldes, 
elevar su causa a plenario y nombrarles de· 
fensor de oficio, si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de lo Criminal, del 
Distrito.-Estelf diez y nueve de Marzo de 
mil novecientos sesenta y tres . ..:.... H. Osorno 
fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Estel(, vein· 
tidós de Marzo de mil novecientos sesenta y 
tres.-Ouillermo Sqtomayor, Secretario. 
• 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DfL OOBIERNO Df NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dl11, excepto lo• festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta fllaclonal-Tel6fono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6a 
Para la República: 

Número del dla 4 0.30 Por Trlme•lre. 4 15.00 
Número retraHdo • 0.30 Por Semeatre, , • 25.00 
Por me1 . .. • • • . 5.00 Por Ailo . .. . .. • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Seme1tre US• 6.00 
Por Allo..... • 11.00 

Por la publicación de cl1161, tre1 córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una b11ta tre1 ln1erclonee, 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelee 
y demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta palabr11 y do1 cen· 
tavo1 de córdob11 por cada una de 111 excedentee; 
11empre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone. 1lgulentee 
1e ccbrará la mitad del valor de la prlmerL 

To1a publicación qut ae haga debe de enviarse a 
uta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pecttv1 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob111 la primera vez 
111 1i¡uientee por cada vez, la mitad de e.e valor, 

Lo1 pag01 anterloree 1eráa t-ecbo1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y ea 111 demá1 parte. de la República en 111 
Admlnl1tracione1 de Rent11 o Agenci11 P'l1cale1, 
11 ae tratare de edicto•, avi101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabr11, y en 111 Admlni1traclone1 
de Rent11 en 101 demb ca101. 

Adquirida por el lntereHdo la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto1 o 
cartelee 101 remitirá junto con la b.>leta a la Dlrec· 
clón ;te •La Oaceta• para 1u debida publh;aclón 
1iempre que la boleta eet6 de acuerdo coa la Tarifa • 
En otro1 ca101, el Internado presentará o remltlr6 a 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcaclóa que de
lla hacer 1comp11l1d1 de la boleta reepectlva • 
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